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RV: C22-36734 RV: SUBSANACIÓN DEMANDA - RAD. 2022-00042 - REPARACIÓN
DIRECTA - DTE. EDISON BECERRA ADAMES Y OTROS C.C. 16.274.930 - DDOS.
EMSSANAR S.A.S. Y OTROS

Depositos Judiciales Juzgados Administrativos - Cali
<djjadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/08/2022 3:05 PM

Para: Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: NOTIFICACIONESOROZCOSALGADO@HOTMAIL.COM
<NOTIFICACIONESOROZCOSALGADO@HOTMAIL.COM>

Cordial saludo

Remito constancia de radicación en el adjunto denominado SAMAI proceso judicial.


HUMBERTO GARCIA ROJAS
Profesional Universitario
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali

cid:image001.png@01D38AB8.5F7EFE10

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 24 de agosto de 2022 11:47 a. m.

Para: Depositos Judiciales Juzgados Administrativos - Cali <djjadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: C22-36734 RV: SUBSANACIÓN DEMANDA - RAD. 2022-00042 - REPARACIÓN DIRECTA - DTE. EDISON
BECERRA ADAMES Y OTROS C.C. 16.274.930 - DDOS. EMSSANAR S.A.S. Y OTROS
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DHORA STELLA RAMÍREZ 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca


De: Salgado Orozco - Asociados Abogados <notificacionesorozcosalgado@hotmail.com>

Enviado: miércoles, 24 de agosto de 2022 11:41

Para: Darío Rosero <emssanarsas@emssanar.org.co>; notificacionesjudiciales@hrob.gov.co
<notificacionesjudiciales@hrob.gov.co>; njudiciales <njudiciales@valledelcauca.gov.co>;
notificacionesjudiciales@palmira.gov.co <notificacionesjudiciales@palmira.gov.co>; Oficina 02 Apoyo Juzgados
Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 09 Administrativo - Valle Del
Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: SUBSANACIÓN DEMANDA - RAD. 2022-00042 - REPARACIÓN DIRECTA - DTE. EDISON BECERRA ADAMES Y
OTROS C.C. 16.274.930 - DDOS. EMSSANAR S.A.S. Y OTROS
 
DOCTORA 
MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO 
H. JUEZ NOVENA ADMINISTRATIVA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE
CALI 
E.      S.      D. 

 
REFERENCIA:        MEMORIAL SUBSANACIÓN 
M. DE CONTROL:   ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 
CONVOCANTES:    EDISON BECERRA ADAMES, JOHN EDISON MONTOYA GAMEZ,

WILLER ALEJANDRO ESCOBAR MONTOYA, EDILSON MONTOYA
GONZALEZ, EVELINA GAMEZ CRUZ, MARTHA CECILIA MONTOYA
GAMEZ, HADER STEIN ZÚÑIGA GAMEZ, JAVIER CAMILO ZÚÑIGA
GAMEZ 

CONVOCADOS:      ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EMSSANAR S.A.S. - E.S.E.
HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO DEL MUNICIPIO DE PALMIRA,
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARÍA
DEPARTAMENTAL DE SALUD – MUNICIPIO DE PALMIRA – SEC.
MUNICIPAL DE SALUD 

RADICADO:              76001-33-33-009-2022-00042-00


Cordial saludo,

Señora Juez, señores del despacho judicial y demás intervinientes procesales.

FABIÁN DAVID OROZCO GONZÁLEZ, con personería adjetiva dentro del proceso de la
referencia, y dando cumplimiento a lo consagrado en la Ley 2213 del año 2022, mediante este
correo electrónico, me permito enviar adjunto en PDF el documento referido en el asunto, de la
siguiente forma: 
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MEMORIAL SUBSANACIÓN.

Por favor confirmar recibido, mil gracias.

FABIÁN DAVID OROZCO GONZÁLEZ
C.C. 14.698.405
T.P. 225.823


ASESORÍAS JURÍDICAS INTEGRALES


AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información
privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su
destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su
contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación,
utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje
ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la Cooperativa Salgado
Orozco & Asociados no asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños
generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del
destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente
y no representa necesariamente la opinión oficial de la Cooperativa Salgado
Orozco & Asociados  o de sus Directivos.
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DOCTORA 
MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO 

H. JUEZ NOVENA ADMINISTRATIVA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 
SANTIAGO DE CALI 
E. S. D. 

 
 
 

REFERENCIA:  MEMORIAL SUBSANACIÓN 
M. DE CONTROL: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 

CONVOCANTES: EDISON BECERRA ADAMES, JOHN EDISON MONTOYA 
GAMEZ, WILLER ALEJANDRO ESCOBAR MONTOYA, 
EDILSON MONTOYA GONZALEZ, EVELINA GAMEZ CRUZ, 

MARTHA CECILIA MONTOYA GAMEZ, HADER STEIN 
ZÚÑIGA GAMEZ, JAVIER CAMILO ZÚÑIGA GAMEZ 

CONVOCADOS: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EMSSANAR S.A.S. - 
E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO DEL 
MUNICIPIO DE PALMIRA, DEPARTAMENTO DEL VALLE 

DEL CAUCA – SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD 
– MUNICIPIO DE PALMIRA – SEC. MUNICIPAL DE SALUD 

RADICADO: 76001-33-33-009-2022-00042-00 

 
 

Cordial saludo, 
 
Le escribe FABIÁN DAVID OROZCO GONZÁLEZ, en mi calidad de apoderado 

judicial de la parte demandante y con personería adjetiva dentro del proceso de 
la referencia, por medio del presente escrito me permito presentar escrito de 

SUBSANACIÓN, del siguiente modo: 
 
 

I. RAZONES DE LA SUBSANACION: 
 
Mediante Auto Interlocutorio No. 481 del 4 de agosto de 2022, esgrime el H. 

Despacho como motivos para inadmitir el medio de control, lo siguiente: 
 

“(…) 
 
II. CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 161 a 167 del CPACA, 
revisada la demanda y sus anexos, se advierte que la parte 
demandante deberá: 
 

▪ Informar el canal digital donde puedan ser notificados los testigos, 
de conformidad con el inciso primero del artículo 6º del Decreto 806 
de 2020 (Hoy artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 
En consecuencia, el Despacho inadmitirá la demanda y concederá un 
plazo de diez (10) días a la parte demandante para que la subsane, so 

mailto:notificacionesorozcosalgado@hotmail.com
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pena de ser rechazada (art. 170 CPACA). Se reitera que el escrito de 
subsanación deberá ser remitido, de manera simultánea, a la 
demandada, de acuerdo a lo precitado por el numeral 8° del artículo 162 
ibidem. 
 
(…)” 

 
De conformidad con las amables observaciones realizadas por parte del H. 
Despacho, me permito subsanar la demanda de la siguiente manera: 
 

 
1. SOBRE EL CANAL DIGITAL DE TESTIGOS: 

 
En atención a la observación, me permito informar los canales digitales de 
notificación de los testigos llamados a declarar por la parte demandante, en 

los siguientes términos: 
 

1. La señora ANABEIBA CRUZ SALGADO, podrá ser contacta, además de los 
datos manifestados en el escrito de demanda, al siguiente correo electrónico: 
Anabeiba67@hotmail.com. 

 
2. La señora AUDREY GALVIS LOPEZ, podrá ser contacta, además de los 
datos manifestados en el escrito de demanda, al siguiente correo electrónico: 

audry65@hotmail.com. 
 

3. La señora ZULMA PATRICIA MARIN PEREZ, podrá ser contacta, además 
de los datos manifestados en el escrito de demanda, al siguiente correo 
electrónico: marinzulma09@gmail.com. 

 
4. La señora CLUAUDIA LORENA MANZANO, podrá ser contacta, además de 

los datos manifestados en el escrito de demanda, al siguiente correo electrónico: 
clau_250883@hotmail.com. 

 

5. La señora HOLDEN OLMEDO ADAMES, podrá ser contacta, además de los 

datos manifestados en el escrito de demanda, al siguiente correo electrónico: 
Olmedo0526@gmail.com. 
 

 
Por lo anteriormente expuesto de la manera más respetuosa solicito al H. 

Despacho declarar satisfecho los requerimientos realizados a la parte 
demandante y proceder a admitir el proceso de la referencia. 
 

 
Con el respeto acostumbrado, Atentamente 
 

 
 

_____________________________________ 
FABIÁN DAVID OROZCO GONZÁLEZ 
C.C. No. 14.698.405 de Palmira 

T.P. No. 225.823 del C. S. de la J. 
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